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convencional por resolución de alcaldía o por acta notarial, según corresponda". 

Concordado con lo normado en el Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS. 

En el lnforme Nº 074-2016-MDNCH/ODR-ALDM expedida por la Jefe de la 

Oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulterior de la MDNCH. En el que da 

cuenta que con fecha 18 de febrero del año en curso, se llevó a cabo la audiencia única de 

ratificación o desistimiento de su pretensión, la misma se realizó conforme a Ley, diligencia 

en la que los cónyuges debidamente representados por su apoderado JUAN MANUEL 

MERCEDES COBIAN, de conformidad al Poder Especial lnscrito en la Partida Nº 

11088942 Asiento A 0001 , que corre de folios 17 a 19 del expediente, se RATIFICAN en 

su voluntad de separarse y continuar con el presente procedimiento, conforme a lo Resuelto 

en la Resolución de Alcaldía Nº 053-2016-MDNCH/ ALC, de fecha O I de Febrero del 2016, 

que resuelve admitir a tramite su solicitud y señala fecha para que se lleve a cabo, por lo 

que corresponde se emita la Resolución de Alcaldía, que resuelva declarar fundada la 

solicitud de Separación Convencional de los cónyuges solicitantes, dejando subsistente el 

vinculo matrimonial. 

De conformidad a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

Municipalidades Ley N º 27972, en la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 

Nº 27444. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la pretensión 

formulada por los administrados CASIMIRO FELICIANO MORÁN BENITES y PILAR 

TORREBLANCA REYNA, a través de su apoderado JUAN MANUEL MERCEDES 

COBIA, DECLARANDO la separación legal de los citados cónyuges, la suspensión de sus 

deberes relativos al lecho y habitación, y el fenecimiento del régimen de la sociedad de 

gananciales; dejando subsistente el vínculo matrimonial , el cual podrá solicitarse su 

disolución en el modo y tiempo oportuno por cualquiera de los cónyuges o representantes. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes e instancias 

administrativas respectivas, el contenido de la presente Resolución. Encárguese a la Oficina 

de Divorcio Rápido el diligenciamiento de la presente Resolución. 

e.e. 
Interesado. 
ODR 
Arch. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE 




